
  

REPUBLICA DEL ECUADOR a 09 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 85-1-2-1-Y- (0Si8 

TERESA MINUCER DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑTIAS 

QUE el 19 de marso de 1985 se ha otorgado anta el Rotario 
Dáícimo Noveno del cantón Quito la escritura póública de aunen 
to de ep ocal y reforga de estatutos de "IMPORTADORA SCHILLER 
€. LTDA.” 

1 señor Ewald Sehíller, en su calidad de Cerente y 
mnte Legal de la compañía, con el patrocinio del doc 
dúo Torres ldrebo, ha solicitado la aprobación de la 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 

cortificadas de la nisas; 

   
    

  

QUE el Departamento de Inspección y inálisio ha presentado 
el informe favorable No. SC-DIA-1L-85129 de 5 de marzo de 
1985; 

QUE el Departamento de Compalías de Responsabilidad Limita 
da de la Dirección General de Derecho Socíetario, mediante me 
merando Ne. 85-1-2-1-385, de 5 de julio de 1935, ha enítido la 
forme favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cunpliniento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “IMPOR 
TADORA SCUTLLER C. LYDA.” per S/, 4'500.000,00 (CUATRO MILLO- 

NES QUINIENTOS MIL SUCRES) con la que asciende a $/. 5'000.000, 
(CINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en 5.000 purticipaciones 
de S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una; y, b) la re 
forma de estatutos constantes en la referída escritura. 

ARTICULO SECUNDOs- DISPONER que un extracte de la mencionada en 
etitura pública se publique, por una vez, en uso de los diarios 
de mayor cireulación en Ouíto. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TEFCERO.- PISPORER que el Notario Décimo Neveno del can 
tón Quito teme nota al margen de la matris de la eserítura púdri 
ea que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y clon 
te rasón de esta anotación. 
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"TMPORTADORA SCHTLLER C. LTDA.” 

ARTICULO CUFARTO.- DISPONER que el Registrador Nercantíl del 
cantón Quíte: a) inseríba le referída cseritura pública jun 
to eon la presente Resolución, archivo una copia de dicha es 

eritura y devuelva las restantes con la rasón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, 6) cumpla con las demís preseripelo- 
nes contenídes en la Ley de Registro y el articulo 33 del Có 
díco de Comerela, 

ARTICULO QUIBTO.-DISPONER que el Retario Segundo del cantón 
Quíte anote al mergen de la matriz de la escritura píblica de 
15 de Julio de 1978, por le cual se constituyó la econpañía en 
reterencia, que ha precedido a sonentar el capital y reformar 
sus estatutos, nediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CONPLIPO, vuelya el expediente. 

COFUETOUFEE.- DADA y firmada en la Superia- 

tendencia de Compañías, en Quíto, a 8 JUL 198 

PMA cre $32 
Econ. Teresa Niauche 
SUPERINTENDIN COMPARNIAS.        

  

Cen esta fecha queda inecrita la presente Reselución, baje el níúmareo 
1062 del Registre Mercantil, tema 116.- Se: due auí cumplimiento e le dís 
pueste en la misma, de cenfernidad a le establecida en el Decreto 733 de 
22 de ageste de 1975, publicado en e istre mf 878 de 23 de «yes 
te del mismos aña.- Quita, € vetnte Y agasín de mil nevecientes e 
chenta y cánca.- El REGISTRADOR. YO J 

 


